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SESION ONDINsEIA EN SEGUNDA OOIfVüaATD .̂IA SOBRESPONDIENTE AL DIA 26 DE 
JULIO DE 1946.-

En la Qíudaá de Palma de Mnllorea, Capital de la provinoia de Balea 

res, siendo la hora doce y treinta minutos del día veinte y se is  de Ja 

l io de mil novecientos cuarenta y seis,  se reúne en el Salén de Sesio -  

nes de esta Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr,Alcalde Don-- 

Juan coll  Fuster, la Comisión Gestora Nimio ipal con asistencia de l o s -  

3res. Tenientes de Alcalde y Gestores Don Joaquín F, de Puigdorfila,D.  

Gabriel Bevia Maura, Don Don José Oasasnovas Obrador, Don Jaime potger  

Nadal, Don Miguel Nadal Pont* Don Gabriel cañellas Oañellas, Don F e l i 

pe Morell Villalonga , Don Antonio Poca Cábanellas,Don Pedro Eervera ~ 

Poca, Don Antonio Fortuny Ugragues, Don Dnofre Jorád Jaune, Don Miguel 

Espases Verdera, Don i^uis’ Fébregas Ouxard, Don Salvador Beltrdn Font , 

Don G^£iiemo Aloy DSal&tkó, Don Francisco Barceló Marqués, al objeto -  

de celebrar sesión ordinaria en segurada convcatoria y siendo ya las do_ 

ce y cuarenta y cinco-minutos el Sr,Presidente declara abierta la se-r-, 

sión dándose seguidamente lectura al acta de la anterior que se aprue

ba por unanimidad.

22, Seguidamente se aprueban varias cuentas pertene—
Se aprueban cuentas.

cientes a diversas comisionesn o Departamentos de—

esta Corporación,

DEPSIT^XA (Sup l idos ) -  Seguidamente se aprueban los siguientes suplido^

se Depositar ia.; cuyas partidas son: 16'30 ptsj 1Ó3'55; 5oj 23o'9o; l o o ; -----

83'95;59;6'do;414'4o;49'55;8oj25;9'6o;191 'lo;125;3? '6^; 9?'2o;2?'4o pts  

JOMIoXbN DE CBPAE: una cuenta de M.Poig por s i l la res  1.601 pts; otra del 

mismo por grava y cemento 779'75 pts;otrn del mismo por baldosas 869 

ps; otra de Juan Martorell ,  por vcrios 1.260 pts; otra de Pedro A-Tnher 

ner por gra.va procesiones 620 pts;  otra de id. piedra machacada 468 ps.— 

otra de A>Grau, ídem Pl.Atarzanas 104 pts.

COMISION DE GOBIERNO Y POLICIA:Una cuanta de J.Miguel arreglo cubierta-

auto Alcaldia 20^ pts; otra de J.Oasasnovas, 12 u-iiformes f o r t e r o --------

4.148'4C pts;  otra de S.Mestres, 2a00 Eg^paja cabalas Guardia 1.820 pts;  

otra de A-Miró,botiquín Matadero 8l '40 ptsjotra de J.Oabot 32 tarugos 

297'60 pts;otra de Vida.J.Piaornell,  arr^egé taburetes 50 pts; otra 

de P.Vaquer, suministro pan dete^;idos capuchinos 5 l '^0  pts.
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r'm ^V ^O  r  3^VR4D:una owBnt^-c:.\3fputaaión Prov.Hobres inserioordia^mayo: 

i5*C76 otra de la mí^ma, hombres en olmioa Mentaltmayo 14,^0- pt^ 

trade .Uunroé aon^truación dapilla 7.384'85 ptsjotra de Fran HnOs.efea--  

tos NegoGtdo Janidad 300 pts; otra de A.Píoigfefeotos Laboratorio 259 pts;  

otra de A.^lsouder, reparaoidn aoohe fúnebre 225 pts jotra  de Alfonso ¿liró-  

efectos Laboratorio Gl'20 pts;  otra del misno efectos Casa dooorro 33 ao;

3  ̂ Seguidamente se da cuenta del asunto sobre 3egu

y ^ .jre ^ n ta s f^ --___ - - - - -  ro Snferinedad del personal obrero de este Ayubta

miento gue estaba sobre la ’̂̂ esa y el Jy,.Fo:ger hace'uso de la palabra y 

dice:  ̂ La Orden de 2? de Junio de 1344 del MinisterÍJde Trabajo en su —  

apartado i - ,  dice: A partir  del di -  1 de Julio de y hasta el día 15

del expresado mes deberá ser d iota -  d i jo  ejercitada por las empresas la -  

faoutad oonoedida en el art^ 4 de la Orden de 17 de mayo de 1944 para ele 

g ir  entre la OaJ a racional y Crganizacién gindioal o Entidades colaborado

ras oara la prestación al iniciarse lo implantación del Seguro de los be

neficios yue a los asegurados pue a su servic io  concede el mismo, lo coma 

nicación de e leo jc ión  de Entidad Qolaboradorn deberá enviarse a las Gfioi  

ñas del I .II.F. entendiéndose ^ue durante estn etapa las Empresas ^ue no 

hagan manifestao ión expresa en c ontrario se entenderá Lue optan por rec i 

b ir  directamente de la Oo.Ja Eaoional del las prestaciones corres

oondientes,— jebo hacer un ruego a la Corporación y es ^ue me permita re 

tirar la moción yue tengo resentnda.

E n oonseci encía se ret ira de la Mesa la propuesta de 11 de Julio de 

la cual tuvo conocimiento la Corporación en anteriores sesiones.

líevia: ¿¿ue pase este asunto a rugos y preguntas y podra ser discutido-

entonoes.

A s í  se acuerda.

1
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4. Seguidamente y a propuesta áe la Oomísión de ^■erso- 
Se deniega petiaión
funGÍcnario sobre -  nal, se acuerda desestimar la petioídi, formulada —  
situaoio en el es-
calafón------—  ----- —̂  por los funcionarios de este Ayuntamiento Don F e l i 

pe Bosoh Alemany. Don Bernardo Gatalá Bibas y Don Gabriel Füfjol Alsmany 

sobre su situación en el Bsoalafón de Funcionarios de este corporación,

5. Acto continuo se acuerda conceder 16 permisos de—
Permisos particula
r e s , --------------------------  obras particulares, a otros tantos pet ic ionar ios , -

según una relación presentada por la Con\isión de Obras, que comienza —

por el solicitado por Doña Dolores Miguel, construir casa e-. calle  A lfó

res Llobera Estraáes y termina por el solicitodo por Don Miguel Pere l ló

Yallespir,  para cambiar puertas en calle  Prusiana 21,

6, Seguidamente y por Orden Superior ha sido retirado
Eetirado de la orden
del Din, ------------------- de áa Orden del Dia e l  d ¿ct-ame?: de la comisión ds-

Obras, señalado en aquella con el número 6, referente a informe Patrona

to Artístico sobre Huerto del Bey,

?, Acto continuo se acuerda aceptar las obras real i -
se aprueba recepción
y liqui^dación obras- zadas por Don Antonio Ferrer pons y aprobar la 1£ 
Plaza Gomilorn------------

quiáac ión de las mismas, cuya cantidad asciende a 

14^317'90 pts,en la Plaza de Gomila de El Terreno.

Dicha suma se hora efectiva del Capitulo XI art^ I I I  Partida 509 del 

vigente Presujgesto.

8. Acto seguido y a tenor del informe emitido por e l -  
Se aprueba recepción
obr^s Galerías calle  Arquitecto Jr, García-Buiz, se acuerda aprobar la -  
Santo Domingo.----------

recepción de las obras realizadas por Don Narciso-

Boety, en la calle  de Santo Domingo (Galerías Palma), y, en su canse-----

Quencia, devolverle la fianza de diez mil psetas que ti^ne constítuida-  

en la Cafa municipal, previo ouriplimienta de las fcrclidades ¿el c c so . -

9, seguidamente se acuerda entregar a 'o.ena cuenta a 
C''ntidnd a buena ouen
ta a c o n t ra t i s ta ------- Don Antonio Peregrin ^'^avarro, contratista de Ps-
obrns cA  M. Fuensanta. ✓  / ,

obras de desmonte,pavimentac ión y d&nas de la ca

l l e  del Marqués de la Fuensanta -digo Marqués de la Oenia, la cantidad- 

de veinte mil p e sca s ,  que se ábonaró con cargo ai. Capitulo Xi Art^ 3 

Partida 5o9, del bigente Presupuesto.
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20, ^seguidamente se ‘â í: jrüa' conceder pa
permisos obras pnrt^ <^'
Quáares,---------------- ra bbras particulares, a otros Éantoaí^e^íc|¿^ario^

según una relación presentada por la Comisión de Cbras -  digo Ensanche,- 

que comienza por el interesado por Don Pedro Ealas Oarau, construir edi

f i c io  en Vía Alemania y termina por el solicitado por Don Jocó Fernandez 

pra en edif ic io  en construccíá'n sito en la calé de J,u,Goethe, efectuar-  

obras de reforma,

J i, Acto seguido se acuerda aprobara: la liquidación-
Se aprueba liquidación
obras segundo tramo c_a de las obras de pavimentación del segundo tramo- 
l i e  Marqués Fuensanta

de la calle del Marqués de la Fuensanta, realiza

das por el contrat ista Don Bartolomé Ramón Jrume, que importa la oanti—

dad de 19,195^?? pesetas de las cuantos ha de descontarse la cantidad en

tregada de. buena ouenía que asciende a 1?,00C,Q0 pesetas, quedando un r£

manents a su ^avor de 2,195'77 pts, las cuales se abonaran con cargo a l -

aapétulo X I  a r t -  3 partida 36, del vigente presupuesto, de Ensanche,

12, Esguidamente se acuerda, visto los informes téon£
3e autoriza trn ^paso-
industrta y coloca----- eos del caso, autoriza r  a Don Francisco Fuster—
Gíón caldera,--------------

Fina el traspaso a su pavor de la fábrica de ^^as-

tas para sopa sita  en la calle de Ans^mo clavé, propiedad de Don Miguel%
^"egre Eerra, y autorizarle para ¿ue pueda colocar una caldera con los  s_t 

guientes motores: 1 A,E,G, de 15 B ,P ;otra  de Electricidad Industrial de-  

5 H ,p , jotra de Ercole 1 H,P, y otro de la misma marca de ¿ B,p, y una ca^ 

dera de tercera categoría ,

13, Seguidamente se autoriza a Don Baltasar Vnlenti -
Se autoriza colocación
motor,----------------------------  Forteza para que en su propiedad sita en Son Ama^

1er, para el riego , pueda instalar dos motores de 8 ,c ,v ,  ,maroa 3ulzer-Cr  

■liko'"., ciempre y cuando se atenga a lo que prescriben las Ordenanzas Muni 

aipales y disposiciones de la Superioridad,



14» Aoto continuo se acuerdo autorizar los siguien
Se autorizan traspasos ~~
de s epu ltu ras » ------------ tes traspasos de sepulturas: La sepultura 366-

del Cuadro 8,C»C» pasa a nombre de Doña María de la T»Vidal Cabrinety

Doña Catalina Siquier Comas»

La señalada con el 63 del cuadro 4^ del Jardín pasa a ser propieda 

de Doña Doña Antonia Eosselló  Tomas»

La señalada con el n  ̂ 136 de la Via de la Qrus,c»0» pasa a nombre de -  

Doña Margarito Sabater Jaume»

La Srñalada con el 13 ¿nicho) pasa a nombre de Do Pedro yUargarita, 

María y. Manuela Prats Sintes»

La señalada can el n^ 19 del jardín de la Prudencia pasa a nombre d e -

Don Guillermo Amengual Gelabert»

15» Aoto continuo se acuerda conceder una paga ade^
Se conceden pagas ad£
lanzadas . ---------------------  lantada a cada uno de los functcnarios siguien

tes: a Don Gabriel Canals Dará y a Don Juan *^adtre Cañellas»

Se acuerda Urgencia: Dn este estado y no figurando en la Orden del  -  

Dia otros asuntos para ser tratados, el 3r»Presidente declara de urgen 

oia lo^ siguientes:

I »  Acto continuóse entera la Comisión de una carta de-
Se. entera carta de
Cin.Tr'ysmediterra- la Compañía Trasmeditarranea, agradeciendo la asis -  
ne^»-------------------------

tencia del Sr»Aloalde y la labor realizada por I o s -  

Bomberos de” esta Corporación con motivo del incendio en una de las bo

degas del vapor ^Malorca^^»

I I .  seguidamente se entera la Gestora de los siguien-
Se acuerda pasen al
o f ic ia l  Letrado va- tes recursos contra acuerdo de este Ayunto-iiento- 
r ios  recursos con—  . . . .
trn acuerdo oonce—  de dos de los c orrientes por el cual concedía au- 
sión ni. Sr .A loover -
Reforma n^ l ¿ » --------  torizaoión a Don Pedro Alcover para realizar la -

llamada Reforma n^ 12: Recurso d.e Doña Antonia Llabrés, enmara de Qo—  

mercio, digo cámara de la Propiedad Urbana y otro suscrito por varios -  

vecinos»

Hevia:Q.ue pasen al Oficial Lettado»

As í  se acuerda»

I I I »  Acto segido y a propuesta del Sr.^evia, se aouer
Se acuerda perso-
nni que ha de cesar—  dá ^ue el personal que ha de cesar el próximo —  
perciba indemr.izaoión
con auuento del 15 dia treinta y uno delactual, perciba la indeiini- 

zaoión de sesenta dias con el aumento del 15c por ciento, concedicb a ~ 

otros empicados.
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Igualmente se acuerda que ef- '■ '̂^sonal J3j3 aesó <̂n abril ,  por haber qu¡  ̂

_:lido la edad se 65 años, perciba el quince por ciento sobre la indemni

zación percibida, debióndoles ser ded.cidas las cantidades que hayan po

dido-. perc ibir  por este concepto,

IV, Acto seguido habla e l  3r,Rotgsr y dice: Ss para -
Se acuerda contratar el
seguro de Enfermedad —  hacer el mismo ruego que he hecho antes en e l  sen 
con la Qaja Sindical —  "

tido de que s.. declare la ilegalidad del acuerdo -

tomado en abril de 1945 y acuerde concertar el Seguro de Enfermedad con -

la entidad aseg: raáorn del Servicio Sindical.

Hevia:En relación con este asnto conviene recadar la instancia o la p e t i 

ción que e l  Ayuntamiento elevó al Mi Astro  de Trabajo, en 1? de Agosto de 

1945r  ̂ en la pue precisamente se sa^e al paso de la afirmación que acaba de 

hacer el Jr.Rotger, Van a permitirme que la lea para que puedan hacerse— - 

c^rgo de los antecedentes ( l ó e  la instancia citada). Esta instancia que no 

llega a ser recurso se elevó al Ministro ,  lío se ha contestado de uba mane

ra implójita per^ se ha contestado con la disposición en la cual se deja ~ 

en libertad a la Oorporación para poder contratar. En virtud de la de?nora-

de la contestación se hicieron gestiones particulares y como producto de__

las mismas existe una carta articular de un funcionario del Ministerio  —  

del Trabajo. (3e lee dicha carta ).  O sea la nulidad que denuncia el Er.Bot 

ger, con todos los respetos, he de decir que no la comparto, Entiendo que- 

el acuerdo es perfectamente valido,No es el Ayuntamiento quien puede decir  

oí o noq e:Aste es e escrito y ei todo caso es e l  Ministerio  quien ha de—  

poder Jusgar sobre e l lo .  Por otra parte creo conveniente es vista de la pe 

tición j ormul^d'y ;?or el Er.Rotger y me lo  van a permitir, hacer una preg -̂.n

ta al Er.Eeoretario. Existe en el expediente petición fornal de la C a ja __

.jindical de la, Cbra IQ de Js,lio solicitando se le  adjudique el Jeguro?, 

Secretario:En el expediente no aparece,

Roúger: x^uedo contestar,En el Expediente obra un escrito firmado por el Go



hernador C iv i l  de la provincia rogando ss oo noierte con el C é rv id o  Sin 

dioal el ^Seguro y ademas interesa hacer constar que en elsimulaoro de—  

concurso gae se hiso, que si bien cn^ta en la relación como entidad co

laboradora la Gaja Sindical, no se le  d ir ig id  petición alguna.

Seoretario:li'o se si es esta del 16 de Mayo (Por ^ecvetaria se da lectura 

al ofic io  citado).

Potger:^uiere leer  la relación de entidades colaboradoras ^ las cartas 

que se han dirigido a las distintas y verán como esrcluyen la Obra Sin

dical?.

por Seoretaria se lée lo solicitado.

Rotger: IHnguna esta dirigida al Servid  o Sindical del Seguro de Snfer 

medad.

Secretario: No esta en el expediente.

H - vinMay una copia que se supone se d ir ig ió  a todas las Entidades. 

Rotger: !Cs de suponer! . . .  Pero yo puedo c e r t i f i ca r  que no se d ir ig ió  

carta alguna.

Hevin:g¡ue no l legó  carta alguna, pero que no se expidió es distinto.  

Rotger: Todo hace suponer que no se d ir ig ió .

Hevia: conviene que el Ayuntaitiento conosca antecedentes. He intentado 

demostrar que e l  acuerdo es valido.En abril del 45 se tomó este  acuer 

do co n arreglo a la Ley. De la val d̂e:s de este ao.uerdo no 'h^y duda y 

que creó unos derechos a favor de la Mutua Bolear, entidad de recono

cida solvencia moral y ademas ma 11 orquina. Se pretente desconocer los 

hechos y se propone ^ue se adjudique el Seguro a una entidad muy resp£ 

tahle perc que ella por lo que acabo de ver, no la ha so licitado re—  

c entemente, es decir que la petición del Sr.Rotger no la motiva ni 

la apoya una moción le la Obra Sindical la que ni sigziera ha s o l i c i -  

‘tado del Ayuntamiento el Seguro. Pero no es esto sólo. Como conseoua^ 

oía de esté acuerdo el I .N .P .  estimó que el seguro debía contratarse- 

con é l . =  El O^ícíai Letrado habla de un contrato en virtud de un aouer 

do y yo entiendo que este contrato existe, falta la póliza que es un 

complemento de este contrato. Un contrato no debe fener un solo docu

mento, sinó Una serie de documentos anejos di mismo.No falta más que- 

la póli:^a.T ahora, que se ha conseguido la UbertciX de contratación ,

'se pretende eliminar a la Mutua Bolear con tocos sus derechos y adju

dicar el Seguro a otra Empresa.Entiendo que el Ayuntamiento cometería 

una grave in justic ia  revocando e l  acuerdo,Ei en la vigencia de esta -
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^7^p. enîpólisa v&nas defeoto^, ent^noe^K^o ,m& opondrífjji voto

tidaá Jindioal^Aderacís el hecho de revocar cus acuerdos í¡^^ic'WpaT^ Mi

Ayv^ntamiento un peligro muy seria , 1̂1 Ayvntojaiento s e  expoh^^ —

virtud de un recurso se le obligue a pagar una cantidad muy elevada de«
cuotas atrasadas.din este aspecto quiero salvar mi responsabilidad per

sonal, ^ue pudiera alcanzarme, Y para no alargar más digo que mi voto, 

si  se llega a la votacuán, será que se cumpla el acuerdo de abril.  

Botger:^ ! Jr.Hevia ha manifestado que entre la Lldtua Balear y el Ayun

tamiento existe un contrato. Del expediente que he estudiado etenida-  

mente no se deduce que exista contrato alguna entre la líutua y el Ayun 

tamiento.Dxiste únicamente elacuerdo de 27 de abril de cnntratar con Da 

re Uostrum, Do se ha’ohecho ningún acto que demuestra la existencia del 

. contrato. Daré l/ostrvm no ha cumplido ningiln encargo del Ayuntamiento, 

Di el Ayuntamient o ha mandado ningún trabado a liare llostrum.Por lo tan 

to e 1 cc ntrato no existe y queda demostrado. Ha hablado el Jr.Bevia de 

peligro del pago de cuotas atrasadas (Hevia: me refería  a Ddtua Balear)  

Ho pueden ex ig ir  el pago puesto ^ua liare Ho^trmi no ha prestado ningún 

servic io  me he Imitado a salvar mi responsabilidad),Por gestio 

nes del Hxcmo.Dr.Gobernador y por mi como Delegado Provine i^l de J indi -  

catos cerca de la Superioridad, puedo decir  que no se obligará al pago- 

de cuotas atrasadas con la pronesa de que se canoertara el Degur-*o con 1 

Jntidad Jindioal y no con Hntidad colaboradora, Date ha sido el motiuo- 

por el cual no se ha contestado al recurso al que se ha aplicado el s i 

lencio administrativo.Entiendo, además, ^ue el •^erviclo Dináical del 

guro de Enfermedad es una entidad Oficial colaboradora reconocida por -

la Ley que no ^persigue benef í j íoa  comerciales,Entiendo que el Ayunta-----

mientomt iene una ohligac ión ríordi concertar con ella  el Beguro.Además la 

"a ja  Dindical tiene in.trum&ital y montados los servicios como no tiene  

cualquier otra entidad colaborad ora. Por todo e l lo  ruego que se revoque-  

el acuerdo de 27 de abril  y que en el dia de hoy se acuerde concertar e 

Deguro con el ^'er^ioío Sindical del ^epiíro de Enfermedad,

HEVI^:Ha hablado el Sr.Eoter  ^ue no existe  contrato. Tengo entendido que 

en el Negociado de Personal existen todos las r,/i..iao iones del personal



oon In empresa ISixtua Balear que intervino en estas afiliaoiones.  De mâ  

ñera que denuestra g>ie existen doowjventos^Dn ouanto a las ventajas del 

se rv id  o para el personal que puedan tener :nas entidades sbbre otras-  

no me atrevo a afirmar en oontra de la opinión del 3r*Eotger y he de ha 

oer una aolarao ión para ev itar  suspioaoias y es que no me guía interés -  

personal alguno oon Miítua Balear, ouyos dirigentes  ni siguiera Gonosoo- 

personalmente» Otra de las veñtnjas ofreoe la lldtua Balear es que se 

hace oargp de toda la tramitaoién, de todo e l  papeleo que estas opera—  

Qíones llevan en si»Ds posible que el Bervioio Sind.Qal no esté  en Gan

d id  enes de prestar ningún servioio  a l  Ayuntamiento, guando por seguida- 

ves vine a.esta Oasa hice Juramento de actuar oon arreglo a mi Goncien- 

oia y he de decir que sería una grave injustioia que di ora se fa ltase a 

este compromiso, gpeo cumpliremos con nuestro deber dando cumplimiento -  

al acuerdo de S? de dbril.

Rotger:Pnra contestar al Br»i^evia respecto a que en Personal ex isten  —  

unos impresos en los cuales Mutua Balear s o l ic i to  las cartil las .Sn  per

sonal existen estos impresos porque en virtud de lo dispuesto jo r  el T. 

N^P. cuando una entidad s o l i A t a  entidad colahoradora sera, la encargada 

de so l ic i ta r  del las cartillas.Efectivamente, después del acuerdo

se encargó a la Mutua Balear que hiciera tales gestiones oon el X.N^P* y 

la contestación fué  que Mutua Balear no tenia derecho a hacer tal pe t i —  

oión porque correspondía al J.iV.P* por lom tanto demuestra la ilegalidc^  

del acuerdo del Ayuntemíento.Después de oido el Sr^Hevia s i  no hay o tro -  

señor Gestor que haga uso de la palabra, ruego que este asunto pase a vo_ 

tación en el sentido de s i  se revoca e l  acuerdo de 27 de abril de 1945 y 

si  se acuerda ooncertarxel Seguro con el *^ervióio sindical.

Cañellas: Para recoger hasta c ierto  punto la alusión del Sr.Bevia.Por lo 

que a mi afecta el asunto que se debate crea una situación de v io lenéa . -  

Lo que pretende el Sr^Rotger es que se docicire la. nulidad de un acuerdo- 

municipal ^ue puede o no puede haber creado derechos a favor de un torce 

ro.He sostenido si&npre que los  acuerdos municipales son irrevocables por 

lo que no votaré a favor de tal revocación.Tampoco votaré en pro porque 

en primer lugar sería desmentir mi propia afirmación de la i r revooab i l i -  

dad de los acuerdos mientras nos sean iesíuos para la Qorporación y en -  

se^ur-do lugar porque hay razón de amistad con quien ocupa un alto cargo- 

en el » l8 de Ju lio »  y pudiera parecer que el cambio de opinión era debí -

\
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do a sugerenoias o _reaicnes ^ue no existen y que de ex is t ir  no husieran 

pesado sobre mi en lo mas mfiivio*

Seoretnrio:Oita a oontinuaoién el art^i 61 de la Ley Munioipal vigente so_ 

bre deolaraotén de urgemia y dice: a t i e n d o  ^ue primeramente debe deola 

rarse la urgencia del asunto*

BotgertSolioito que se declare de urgencia*

S3orstario;Da lectura al arta. 82 de la Ley Mmioipal,  referente a vota-  

oiones^ y dioe: Latiendo que estando presentes es necesario votar en un

sentido u o í r . .

aañellns; Bien, saldr(^ del oaldn

Jeguidamen te abandona el Snldn de Besiones el Sr.QañeHxs.

Je acuerda declarar la urgencia y pasa el asunto a votación, haoióndolo 

a favor de la propuesta del Jr,Eotger los siguiai tes Gestores:Puigdorfij.

Botger,Nadal,Boca, Servera,Fortuny,Jordn,B3pa3es,Fabrega3,3eltrnn,Aloy,

Baroeló, y ei> contra los siguientes señores: Don Gabriel Hevia, o r , ‘-'asas 

novas y I 'o re l i*

El Jr»ÁlGalde vota con la mayoría.

Dando, por tanto, la votación el siguiente resultado: trece votos a fa  

vor de la propuesta del Jr.Rotyer y tres en co ntra y eh consecuencia s e -  

acuerda revocar elmajuerdo de B7 úe aloríl de 1945 y concertar el J:jeguro— 

de Enfermedad con la Entidad Jindícal f^Obra 18 de Eulio^tJaJa sindical.

y. Seguidamente habla el Jr.jordn e l  cual se gue
Se acuerda que Guardia ür , 7 . .i
b'^na dé una. batida por —  Ja de que por las ceraanias del Molmar pulu
las cercanías del Eolinar . _
para ev itar  acampamiento- lan infinidad de gitanos que acampan por iOo-

d gitanos. -------------------------. , ^ 4. '  ,,7^alrededores dando lugar a un espectáculo ae

bochorno.propone ' se hagan gestiones cerca del  Gobernador para su em

bnrque, (En este momento entra de nuevo en el  jaiíín  el Jr. Cañellas J -

A.loa lde:-^e desdan órdenes a la Guardia urbana para que dé una batida y

se harón las gestiones para su emba r q u e ctipo d i f í c i l  ¿ues muchos

i



son mnlórquines»

Sí á ,2 ,g í  a/|A.¡»f¡Jreat,o M a  al Sr.FÍtraga, y saJ ioita

JáaÍ“5.“íS íJ í f - ’:
riod , proceder a una inveatigaoi'án de la ’m r -  

canoia jue expenden c iertos  lecheros por creer que se halla adulterada. 

Aloalde:Le doy mi representación y puede disponer de los veterinarios.

se acuerda eníregar una- Sr.Fdhregas y dice qu^ la -

Í Í l l \ T s V . P & X l T p t r a  Victoria  no ve con bu en os -

t c r í f  ^   ̂ '
’tQT'Tazcis, se desvistan hombnes y rtiujeTes a la 

hora de los baños, r se interesa por un Guardian qxe podría ser uno de

los despedidos de este Ayuntamiento por haber ouraplido los 65 años de 

edad.

Presidente: ho entibando bien, ^ue vaya uno de los Jubilados?.

Fábregas: Que el Ayuntamiento tome oartas.'^esen tomar un guardián de 

estos Jubilados.

Presidente: Pueden tomar el .¿us quieran.

Pui9dorfílrf:Que $e de al 3r.Fábregas una l is ta  de los Jubilados y la 

Empresa del Hotel Victoria j.ue e l i j a  el que l e  convenga.

3aroelá:Gonó^ene saber si In. orillg. del mar es ^'urisdio^ián del Ayun 

tamiento .

■ Oañellas:£ste guardi'n no representar-^ al Ayuntamiento.

VIXI* Acto seguido se queja el Sr.Fabregas de que la
Se recoge ruego del Sr.Fá
brgns sobre serv ic ios  de— Ooi^paflía de Gas y Electricidad procede Acortar 
Gas y Electricidad.  --------

' los acometidas de flu ido  de una manera .uy po~

coa cortés. Orée :jxe ahora, cuanuo se íiori aumentado las tarifa^j debería-  

dar más f lu ido  y es cuando .dg menos,Bede ser un acto de sabotaje. 

Presidente.: Me pondré al habla con el Director de la Fábrica.

Y eneste estado y sin que ningún otro señor quiera hacer uso de la pa

labra, el  Jr.Presidente, siendo la hora, trece ,, cuarenta y cinco minutos, 

levanta la sesión de ha cual se extiende la presente acta en cuatro p l íe  

gos de papel sellado de la Olase séptima, d ebidamente reintegradas sus -  

segundas ¿. artes, náneros 2.261.003- 2.2'?1.C04- 2.261.005 y 2 .201. 006, que 

firman todos los reunidos y QEPTIFIGC:

S.1 Alcalde,
tu.



^  la Jiudad de Palma de UallorQfZi Qapitcil de la provinoia. de dalea-- 

res, siendo la hora doos -y treinta minutos d^l din treinta y uno de Ju--

li^ de mil novecientos cuarenta y s e is ,  me constituyo jon e l  3r, alcalde 

Don JUan -joll Pu .ter ,  en el Sesiones de esta Jasa Consistorial

al objeto de celebrrtr sesión :rdinarirí en pri-tera convocai oria y habían ,
ido trohsGurridc quince minuto sin que haya núiero suj'ici'c'úte se,.o—
1

res vocales cara poder celebrarla , habiendo ^.resent^do excusa' legal los  j 
que han dejado de as ict ir ,  procede reunirse de nuevo en segunda el pró -  [

í


